
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
POPAYÁN - CAUCA 

 
Popayán, Cauca, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  
Radicación: 2017-00326-00 
Demandante: CARLINA QUEZADA MEDINA      
Demandado: ROCIO DEL CARMEN ERAZO MORA 

 
 

En atención al Oficio No 365 de fecha 28 de marzo del 2022, remitido por el Juzgado 
Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Popayán, en el cual 
solicita información sobre el resultado del Oficio No.1105 de fecha 30 de mayo de 
2019, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: COMUNICAR por medio de oficio la determinación tomada por este 
Despacho en providencia de fecha 14 de junio de 2019 al Juzgado Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Popayán.  
 
Para su conocimiento y demás fines legales pertinentes remítasele copia de la 
providencia del 14 de junio de 2019. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

                                        
 

DIANA PATRICIA TRUJILLO SOLARTE 
JB 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
POPAYÁN - CAUCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en estado No.  hoy  de abril de 2022. 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
003-civil-municipal-de-popayan/110 

 
MARIA DEL PILAR SUAREZ GARCIA 

Secretaria 
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